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Línea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 6 de la linea C. H. «Una- 
rre» a E. T. «Claró».

Final de le línea: E. T. «Claró» (nuevo emplazamiento).
Término municipal afectado: Esterri de Aneu.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro, río Noguera Pa- 

llaresa.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,124.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 18,6 milí- 

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora «Claró».
Emplazamiento: Sita en afueras de Esterri de Anéu.
Tipo: Interior un transformador de 160 KVA., de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caaucidac de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuren en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 3 de julio de 1978.—El Delegado provincial.—9.835-C.

21651 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia D. 
4.118 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona paseo de Gracia, número 
132, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de Insta
laciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 dé 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionaro el establecimiento de las Instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Instalar una estación transformadora provisional para obras 
en el término municipal de Lérida.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 83, a 25 KV. Circunvala
ción Lérida Tramp Sur.

Final de la línea: P. 6.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras: N-II, tramo 

antiguo de Lérida a Alcarrás, punto kilométrico 460,272. CTNE.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0.137.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón y madera.

Estación transformadora

E. T. P. 6.
Emplazamiento: Junto carretera N-II; punto kilométrico 

460,272.
Tipo: Sin postes, un transformador de 100 KVA.; de 25/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediento o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—4.996-7.

21652 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.307 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

- Origen y final de la línea: De línea aérea existente y cruce 
de línea a construir Nerja-Torrox.

Términos municipales: Frigiliana y Nerja.
Tensión de servicio: 20 KV.
Tipo de la linea: Aérea.
Longitud: 2.814 metros.
Coductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Finalidad: Consolidación de la línea Frigiliana-Nerja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas v de
clarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—4.982-14.

21653 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T. que se cita.

Visto el expediente A. T. 1878 incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Pontevedra, 
a petición de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», con domicilio en La Corunña, calle F. Maclas, 
número 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
de M. T desde Portodemouros a Brocos, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA), la instalación de una línea eléc
trica de M. T., cuyas principales características son las siguien
tes:

La línea será a 20 KV., de 7.500 metros de longitud, desde 
Portodemouros (villa de Cruces) hasta Brocos (Golada), con 
una capacidad de transporte de 4.000 KVA.

Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en las zonas 
de Portodemouros y Brocos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
  eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con 1a aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 21 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—3.061-D.

21654 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Minas de esta 
Delegación Provincial, a petición de don Gabriel Gómez Zapa
tero. domiciliado en Joaquín Araáu, número 10, de esta capital, 
en nombre y representación de la Empresa «Minas y Ferro
carril de Utrillas, S. A.», solicitando declaración en concreto 
de la utilidad pública para el establecimiento de una línea eléc
trica de 15 KV entre la S.E.T. del pozo «Pilar» y las proxi
midades del pozo capa 1.ª del pozo «Pilar», autorizada su ins
talación por esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía con fecha 9 de mayo de 1978, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966.



Esta Delegación Provincial ha resuelto declarar en concreto 
la unidad pública de la instalación eléctrica que se cita, a loa 
electos señalados en la Ley 10/1966 y su Reglamento de apli
cación.

Teruel. 12 de mayo de 1978.—4.912-B.

21655 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Toledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima» la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 3.352).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social 
en cabe Carretas, 13, Toledo solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para la, instalación de una 
línea de alimentación en el término de Almorox. Denomina
ción -Pinar de Almorox».

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea de 983 metros de longitud, formada por 5 vanos, par
tiendo del apoyo 55 de la línea de Escalona-Toros de Guisando, 
entre los apoyos 1 y 2 cruza un camino, 4 y 5 otros caminos, 
5 y 6 una línea de baja tensión, 6 y 7 un camino, lo y 11 
un camino, 14 y 15 un camino, entre los apoyos 19 y 20 una 
linea telegráfica, una banda telefónica y la carretera N-403 por 
su puna kilométrico 63,096.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si. en la eje
cución del proyecto, se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación 
del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período 
de su construcción y, asimismo, el de explotación las tendrá 
bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 4 de julio de 1978.—El Delegado provincial.— 
9.883-C.

21656 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Toledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima» la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 3.241).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas, 13, Toledo solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución para la instalación de un C.T. y 
línea de alimentación en el término de Numancia de la Sa
gra, Denominación: Kilómetro 43,300 de la carretera de Ocaña 
a Puente de La Pedrera.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.» la instalación de un 
C.T. de 100 KVA. de potencia y 15.000/220/127 V. de tensión. 
La línea será Una derivación de la línea de 15 KV. de Yun- 
cos a Pantoja, con una longitud de 254 metros.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966. de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17 del 
Decreto 1775/1907, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si, en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos electróncos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación 
del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período 
de su construcción y, asimismo, el de explotación las tendrá 
bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencia de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 4 de julio de 1978.—El Delegado provincial.— 
9.884-C.

21657 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Toledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima» la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 3.992).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas, 13, Toledo, solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución para la instalación de una lí
nea eléctrica entre Madridejos-Ocaña, desviándose del apoyo 309 
al final. Denominación: Madridejos-Ocaña.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.» la instalación de una 
línea eléctrica con las siguientes características: Línea de 15 ki- 
lovoltios, con conductor en aluminio-acero, con una longitud de 
6.110 metros.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión de] acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si, en la eje
cución del proyecto, se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación 
del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo 
de su construcción y asimismo, el de explotación las tendrá 
bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 5 de julio de 1978.—El Delegado provincial.— 
9.880-C.

21658 RESOLUCION de la Delegación Provincial dé 
Toledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima» la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 3.868).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en calle 
Carretas, 13, Toledo, solicitando autorización y aprobación del


